
Atentamente. 

El Ministerio de Obras Públicas y de Transporte hace del conocimiento general que, en 
cumplimiento del artículo 1 O numeral 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública, para el 
cuarto trimestre de 2022, la Gerencia de Desarrollo y Planificación Institucional indicó: 
" ... que esta gerencia no ha generado información oficiosa en el periodo solicitado". Por lo 
tanto, no hay información que publicar en este estándar, para el periodo correspondiente. 
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